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Cúmpleme informarle que hemos procedido a realizar la transferencia de

acciones entre los señores: En calidad de CEDENTE, el sefior JHO\,W
FEhN¿NDA BILBAO ALVAfuEZ, casado; !, en calidad de CESilONANO et
sefror OSCAR WNICIO CHAMPATIZ IMBASUINGO, de estada civil
Casado.-

Los comparecientes san ecuatorianos, müyores de edad y domíciliados en ests
ciudad.

El señor JHONY FERNANDO BILBAO ALVAREZ, tiene la voluntad de
transferir una aecíón de un valor nominal de un Délar de los Estados Unidos de

América cada una, de acuerdo al artículo ciento ochenfa y ocho de la Ley de

Compañías en vigencia, de Ia aludida acción libre y espontáneamente cede a

faua, de el sefior OSCAR WNICIO CI{AMPATIZ IMBA$AINGO y, par lo
tanto trarcsfiere ü su favor una acción de un Dólar de los Estados Unidos de

Améríca cade una, que aetualmente posea en la compafiía TRANSFORTE
JBILBAO S.A.

Nota: Los cesionsríos son de nacionalidad ecuatoriana, el tipo de ínversión es

nacíonal, el velor naminal de cada acción es de un Dólar de los Estados untdas
de Améríca,

Comunico a usled para los Jines consiguientes.
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